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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBL80A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. 2 pesetas,
Trimestre.. , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
oion d© la ley en 1& Gaceta,

(Articído L^ del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEIICU DELCOSSmE MIÜISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaeeta del 2 de Mago de 1911}.

NüM. 1.239.
(i9i)¡eriio tiviNeJ provineio.

ClBCULXB NÚM. 52.

Para conooimiento de los inte
resados sé hace público en este 
periódico oficial, que el Tribunal 
que á partir del día 8 del corrien
te ha de proceder al examen do 
los que han solicitado ingresar 
como Aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Capitán do la 
Guardia civil, D. Arturo Roldán 
Trápaga; Vocales: D. Víctor Iz* 
quierdo Villazán, Oficial Í.” del 
Gobierno civil que por orden del 
limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, sus
tituye al Sr. Jefe del Cuerpo de 
Seguridad, cargo que se halla va
cante; y el Teniente de la Guar
dia civil D. Eusebio Ruiz Gue
rra, que á la vez actuará de Se
cretario.

Valladolid 2 de Mayo de 1911.
£1 Gobernador, 

^asiul ^«i^ giaj.

Núu, 1.228. 
ibiern# civil de lo previneio.

Presentada en esto Gobierno 
por D, Ramón Paz Zorita, una 
instancia que dirige al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento 
acompañada del oportuno proyec
to, solicitando la concesión de 
seis litros deagua elevados del río 
Duero, para riego de una finca 
de su propiedad, sita en término 
de Tordesillas, así como la sub
vención correspondiente según la 
Ley de 7 de Julio de 1905.

Lo que se anuncia al público, 
en cumplimiento del artículo 15 
de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883, á fin de que los que se 
crean perjudicados con la conce
sión solicitada, puedan presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes en el plazo de trein
ta días á contar desde la fecha de 
este «Boletín», en el Gobierno 
civil.

Valladolid 1.“ de Mayo de 1911.
£1 Gobernador, 

Slaíittd ^uij ibj.

MINISTERIO DE FOMENTO.
BEAL ÓBDEN

limo. Sr.: Resultando que por 
conducto del Gobernador civil 
de Madrid, presenta D. Eugenio 
Castelot, en representación y 
nombre de la casa Chamon y 
Triana, de Barcelona, las Memo- 

rías descriptivas y planos de los 
j contadores secos para gas, que 
S construye la citada Casa, llama- 
! dos Parys>Dordrech¿., y q\ infor- 
¡ me do los Verificadores de gas, 
j de Madrid, en el cual proponen 
i su aprobación:
5 Resultando que este sistema de 
j contadores no está previsto en las 
I Instrucciones reglamentarias vi- 
5 gentes, de 7 de Octubre de 1904, 
j reformadas por Real decreto de 
| 8 de Junio de 1906 y no le son 
| aplicables las condiciones que es- 
Itablecen los artículos 92 y 99, ni 

las que fija el artículo 98 respecto 
á las capacidades mínimas que 

i deben tener los contadores:
1 Resultando que las pruebas en 
1 este sistema de contadores, se re- 

ducen á examinar el funciona- 
1 miento del contador y observar 
j los errores:
i Resultando que de las pruebas 
1 practicadas, así como del examen 
j de sus condiciones mecánicas y 
[de construcción, ha merecido de 
j la Verificación oficial un dicta- 
1 men favorable,
| S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
| servido disponer sea aprobado el 

contador seco para gas, que cons- 
5 truye la Casa Chamon y Triana, 
j de Barcelona, llamado «Parys- 
1 Dordrecht», como solicita D. Eu- 
| genio Castelot, debiendo devol. 
1 verse á este señor un ejemplar 
■ de las Memorias y planos presen- 
1 tados, con la correspondiente nota 
1 de aprobación, con la obligación 
| de dar cumplimiento á lo pre- 

■ ceptuado en el artículo 96 de las

Instrucciones reglamentarias vi
gentes, respecto á las inscripcio
nes que deben llevar todos los 
aparatos aprobados para ser alqui
lados ó vendidos, y al mismo 
tiempo remitir un modelo del 
contador á la Escuela de Ingenie
ros.de Caminos, Canales y Puer
tos, según lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 
1907, y que esta resolución, con 
la forma de verificación y com
probación del aparato, sea publi
cada en la «Gaceta de Madrid»,

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años.—Madrid 12 de Abril 
de 1911.— Qassei.—Señor Direc
tor general de Comercio, Indus
tria y Trabajo.
Verificación y comprobación de 

este aparato.
La Operación de verificación de 

los contadores de este sistema en 
Laboratorio, se efectuará colocan
do sobre el banco horizontal los 
contadores que se vayan á ensa
yar, y poniendo el primero de la 
fila en comunicación, por un la
do con el gasómetro y por el otro 
con el contador que le sigue: 
éste, en comunicación con el con
tador anterior y el siguiente, y 
así sucesivamente hasta el últi
mo de los contadores que se en
sayan, los cuales están, por un 
lado, en comunicación con el 
contador anterior á él, y por el 
otro, con el contador regulador 
de donde sale el gas después de 
haber pasado por todos los conta-
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dores á los mecheros para ser 
quemado.

Asegurado de que no existen 
fugas, harán pasar una ó varias 
veces, las que so consideren ne
cesarias, 100 litros de gas marca
dos en la escala del gasómetro, y 
se anotarán los pasados por los 
contadores.

Si los volúmenes indicados por 
éstos corresponden á los del gasó
metro, hechas las correcciones de 
temperatura y presión correspon
dientes, ó no difieren de ellas en 
más del 1 por 100, los contadores 
se considerarán oomo buenos; si 
no, se desecharán.

Las operaciones de comproba
ción en los domicilios de los con- 
sumidores consistirán en pasar 
cien ó más litros de gas por el 
contador que se ensaya, puesto 
en comunicación con el contador 
regular debidamente contrastado. 
Si sus indicaciones son iguales ó 
no difieren en más ó en menos 
dei l por 100,30 considerará como 
bueno; pero sisus errores exceden 
de esté limito, se ordenará el le
vantamiento del contador debido 
á su mal funcionamiento.

Las operaciones de rectifica
ción, que se harán en los domici
lios de los particulares, de conta
dores ya verificados en Laborato
rio, serán las expresadas en el 
caso anterior.

Los sellos que deberán ponerse 
serán: uno que una la tapa supe
rior con una de las laterales, y 
otro que una dos laterales, y en 
general, cuantos el Verificador 
estime convenientes para 'asegu
rar que no pueda en modo algu
no alterarse ni la marcha ni mo
vimiento de integración del con
tador.

(Gaceta del 30 de 4bril de 1911).

IgggjMw»' MMBÉÁitáaaaKB^^

Vivos. . .jS"®?* •
(Hembras

1 ¡Legítimos. ...
RÚIIIM H L. Illegitimos. ...

lUEIDÍS..' "^ ^''^^®' ■ • Expósitos...........
j / Total...

r ¡Legítimos.. .. ;
Muertos, .^^«g^timos..........  

(Expósitos...........

r Total...

KÜllU 11

• Varones.................
Hembras.................

Menores de 6 años, 
De 5 y más años. .

niLISI- ¡En hospitales y casas de 
DBS (5). | salud.................................... 

lEn otros Establecimientos 
1 benéficos.,...,....

1 Total....................

583
519

1054
32
16

1102

25

20

£0

312
326

287
350

43

7

50

Valladolid 1.’ de Mayo de 
1911.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1911.«9Æes de Marzo
Estadística del movimiento natural 

de la población.

1

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11
12

13

CAUSAS DB LAS DEPÜNOIONBS.

Fiebre tifoidea (tifo ab- 
dominai) (1).. . ,

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5).....................
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. . .
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10).. . . .
Cólera asiático (12). .
Cólera riostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . .

»

»
14
4
1
5
1

17
»
»

1

14

26

27

28
29

30

31

32

33

34
35

36
37

38

gQ (excepto el cán
cer) (102 y 103) . . 

Diarrea yenterítis (me
nores de dos años) 
(104).......................

Apendicitis y Tiñitis 
(108)........................

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright ¡119 y 120) 
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137). . . . , .

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Senilidad (154) . .
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
4,186) . . . . , .

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 á 118, 
121 ál27, 133, 142 
ál49, 152 y 153. .

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . .

Total,

»

36

1

^ Î 
8

13

»

6

1

23 |

■ <13 1

1

f

Nü?j. 1.229.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1911.-«^es de IWlarzo
Estadística del movimiento natural 

de la población.
Población.............................................  299532

ÏÎÏiE» DS 
ms.. .

]Naciniienfcos\l) 
¡Absoluto.(Defunciones (2j 
' JMatrimonios. .
Lr I.ÍM hibi- 

Uatei. . .

1102
637

85

15

16

17
18

19

¡Natalidad (3j. 
(Mortalidad (4) 
(Nupcialidad, .

8'68 
2'13 
0‘2b.

(1) No se incluyenlosnacidosmuertos- 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
Ucioa,

dia civil transeúntes en todo el 
presente mes los siguientes:

Pesetas. Oís.

20
21
22
23

24

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 

Tuberculosis do las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á45)

Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65), . . .

Enfermedades orgáni
cas del corazón 

(79).. .
Bronquitis aguda (89). 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92).. . . 
Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma-

38

13

20
28

41

50
75

6
21

51

^ j No 8« incíoyeu loís nacidos muertos

Ración de pan de 70 
decagramos. . .

Id.de cebada de 4 ki- 
lógramos. . . .

Id. de paja de 6 id..
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña...................
Id.decarbón vegetal

»

»
»
1

2
9

Y á fin de que dichos

25

78
20
27

41
20 

precios
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
V.” B.® del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veinti
nueve de Abril de mil novecien
tos once.—J. Martines Cabezas, 
V.® B.®, el Vicepresidente, Lucio 
Dedo.

NúM. 1.226

DNlVERSIDAD UTmiilA BE VALLADOLID.
, ANUNCIO. ,

De conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903 y Decreto-ley de 
25 de Junio de 1875, se proveerá, 
por concurso, una plaza de Ayu
dante numerario vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de

1
 Santander.

Los aspirantes a la indicada 
plaza deberán present ir los docu- 

^^ montos justificativos de que reu- 
__ _ j nen las condiciones siguientes:

. 637 j Haber cumplido veintiún años
Valladolid I.’ de Mayo del i ,

1911.-E1 Jefe de Estadística, | .T««>er •probados los, ejercicios 
Marcial Mateos. í del grado de Profesor mercantil,

{ cuyo título habrán de presentar 
. para tornar posesión, en el caso da 

obtener el nombramiento.
La clasificación de los aspiran

tes se hará en consonancia con lo 
que dispone el artículo 3.® del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, por el siguiente orden:

1.® Ayudantes interinos con 
cinco años de servicios en la Es
cuela en que exista la vacante:

NúM. 1.224.
«

Don Juan Martinets Caóesas^ | 
Aboyado del Ilustre Caleyio de | 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- Í
mimstracion y Secretario de la
Eterna. Diputación provincial |
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los
datos remitidos por los Sros. Aluaius remitiuos p 

| ealdes de las pobl aciones cabezas
| de partido, la Comisión provin- 1 
S cial en sesión de veintiocho del

corriente, presente el Sr. Comi 1

| sario de Guerra de esta Plaza y

Í
de conformidad con ól, ha fijado 1 
como precio medio de las espe- f 
j cíes que se suministren á las tro- | 
1 pas y clases del Ejército y Guar- 1

2,® Los de igual clase que- 
reúnan dos cursos de explicación 
en la misma Escuela.

3.® Los Profesores mercantiles, 
que hayan publicado alguna obra 
acerca de determinada materia de 
la enseñanza de Comercio con in
forme laudatorio de là Academia 
corre.spondíente.

Si no hubiera aspirantes con 
las condiciones indicadas, se pro-.

MCD 2022-L5



veerán las plazas en Profesores 
mercantiles, quejustifiquencual- 
quiera otra clase de servicios ó 
méritos en la enseñanza oficial de 
Comercio ó en el ramo de Ins
trucción pública.

Los interesados acompañarán á 
solicitud los documentos justifi
cativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el 
mayor tiempo de servicios, indi
cará la preferencia.

Serán admitidos tambien á es
te concurso, los que solamente 
obstenten el grado de Profesor 
mercantil; pero sólo en él caso de 
que no haya,solicitant,es que reú
nan algunas de la circunstancias 
anteriormente expuestas, se les 
pondrá en lista calificáudolos con 
arreglo á las notas que tengan en 
su hoja de estudios; á cuyo efec
to presentarán certificación do 
ella, unida à la instancia.

En su consecuencia, los que se 
crean adornados de las circuns
tancias expresadas, dirigirán sus 
solicitudes documentadas á este 
Rectorado, dentro del término de 
veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación do 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid^ en la inteligencia de que 
las instancias que no obren en 
esta Secretaría general á las ca
torce del día en que expire dicho 
término,so considerarán como no 
recibidas.

Lo que de orden del Ilustrísimo 
Sr. Rector de esta Universidad so 
anuncia para conocimiento do los 
qué deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 30 de Abril de 1911. 
—El Rector, Nicolás de la í^ueníe 
A rrimadas.

NúM.1.225.

Delesadon líe Hatieeila eil la preiincia le Valladolid.

inspección pro^vincial,

CTRGULAR.

Habiendo sido nombrados con 
fecha 27 de Abril último. Ins
pectores de Haciouda, los funcio
narios de esta Administración de 
Contribuciones Don Ladislao Tru- 
llás y Don Eduardo García Nue
vo, para el servicio de investiga
ción y comprobación de todos los 
tributos excepto las industrias 
comprendidas en la tarifa 3.“, se 
anuncia por medio del presente y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento 
de la Inspección de Hacienda de 
13 de Octubre de 1903, para co 
»OQÍq|ieqto del público an gene-

3 de May 

ral, de los contribuyentes é in
dustriales y de las Autoridades 
de todas clases, á fin de que sean 
conocidos como tales Inspectores 
los indicados señores, y por las 
Autoridades de quienes así lo 
intereso y de ellas lo espero, se 
les preste todo el auxilio moral 
y material que en el ejercicio de 
sus cargos puedan necesitar y 
reclamar.

Valladolid 1.“ de Mayo del91l. 
—El Delegado de Hacienda, Aw- 
gusio I^eito.

MNISMON .. „
NúM.1,219.'

hiíaitíá constitutional ói Vallailollil.

ANUNCIO-

Acordada por el Exorno. Ayun
tamiento la adquisición por me
dio de pública subasta de 650 
quintales métricos de, paja con 
destino á la manutención del 
ganado del Parque de Policía, se 
pone en conocimiento del públi
co de conformidad á lo dispuesto 
por el art. 29 del Real decreto 
Instrucción para contratación do 
servicios Provinciales y Munici
pales de 24 de Enero de 1905 á 
fin do que durante el plazo do 
diez días contados desde el de la 
publicación de esto anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, puedan presentarse las recla
maciones que se estimen opor
tunas en contra de la celebración 
de la‘ expresada subasta, advir- 
tióndose que transcurrido dicho 
plazo no será admitida ninguna 
reclamación de las que pudieran 
producirse.

Valladolid 29 de Abril de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo 
M..-Á^fúirrei - ■ ■ ■ ' '

Núm. 1.227.

tintuMjKHhMOW^

No habiendo comparecido los 
mozos Angel Gaona, núm. 1 del 
sorteo del corriente año; núm. 4, 
Manuel Rodríguez Perez, núme
ro 5, Manuel Mendez Mendez, 
núm. 89. Rafael Ibáñez Plaza, 
núm 132, Victor Calvo García, 
núm. 140, Martin Conde García, 
núm. 196, Roman Merino Gonza 
lez, núm. 199, Marceliano Car
deñosa Martínez, núm.386,€ José 
Pozo Mendez, núm.401, Rafael 
Lucio Rubio Cuartas, núm. 482, 
Julio Valles Sánchez, núm. 486, 

de 1911

Heraclio Merino Medina y núme
ro 591, Francisco Lobo Merino, 
del reemplazo del año actual, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento; ni á la revision de 
excepciones de los reemplazos 
anteriores los mozos Segundo 
Conde Arias, núm. 202, del 
reemplazo de 1909, y Segismun
do Alvarez Guerrero, núm 576, 

1 del do 1908, no obstante haber 
sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se 
han instruido los oportunos ex
pedientes con sujeción à las dis
posiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta 
Corporación con la condena con
siguiente de gastos á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley; por lo que ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
sus agentes, se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta.

Valladolid 29 do Abril de 
1911.—El Alcalde, Cesáreo 
M. Aguirre.

NÚM. 1.232.

Becilla de Valderaduey.

En virtud do no haborse pre
sentado al acto do la clasificación 
y declaración do soldados ni ex
hibido los documentos que pres
cribo el párrafo 2.” ni haberso 
cumplido lo que dispone el 3.®, 
ambos del art. 95 de la vigente 
Ley de Reemplazos, no obstante 
de hallarse citados jeni legal,for* 
ma, los mozos alistados por este 
Ayuntamiento como pertenecien
tes al actual reemplazo Isaías 
Ronco Calderón,; Vicente Fuen
tes, Fernandez, Lucio Alonso Cu- | 
ñado y Natalio Peña Baza, núme- J 
ros dos, cuatro, seis y siete respec- 1 
tivamente del sorteo, les ha sido | 
instruidojá cada uiio el correspon- 1 
diente expediente con arreglo | 
al Capítulo 11 de dicha Ley , en 1 
vista de los cuales el Ayunta- | 
miento les ha declarado prófugos | 
de conformidad y con imposición 1 
de las responsabilidades previstas |

985

en el art. 11 del mismo Cuerpo 
legal.

En su consecuencia se les cita, 
llama emplaza por medio del pre
sento que será inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia para que imediatamente se 
presenten ante la Exorna. Comi
sión Mixta de Reclutamiento de 
osla provincia á quien han .sido 
remitidos dichos expedientes á 
los deducidos efectos, y á la vez 
ruego á las Autoridades y sus 
agentes, procedan á ;su captura 
y conducción á disposición do 
mentada Exorna. Comisión Mix
ta, caso de ser habidos.

Becilla de Valderaduey à 29 
de Abril de 1911.—El Alcalde, 

j Ulpiano Calderón.
------ -IBb————— .

Núm. 1.233.
1 Castronuevo.

1 Para quo la Junta pericial do 
j esta villa , pueda proceder en su 
j día á la confección del apéndice 
j al amarillamiento de las riquezas 
1 rústica, pecuaria y urbana de es- 
j te distrito municipal para el año 
! de 1912, se hace preciso que to- 
j dos los contribuyentes así veci- 
1 nos como forasteros que hayan 
? sufrido alteración en sus rique- 
; zas, presenten relaciones dupli- 
; cadas y separadas |por cada con

cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaría del Ayuntamien- 

j to,dentro del plazodequincodías, 
á las que acompañarán por lo quo 

| se refiere álas riqueza.s rústica y 
j urbana, los documentos justifica- 
j tivos delà adquisición y carta do 

pago de haber satisfecho los dore- 
j chosrealesálaHacienda,sinouyos 
i requisitos no serán admitidas, ad- 
| virtiendo que transcurrido que 
¿ sea dicho plazo no se admitirán 

lasquase presenten.
Castronuevo de Esguova 28 do 

Abril da 1911.—El Alcalde, Pa-
K blo Tranque.

NüM. 1.238.

Peñafiel.

En virtud de lo acordado por 
esta Corporación, y ¿habiendo 
cumplido con lo dispuesto en oí 
art. 29 de la Ins-truccion de 24 
de Enero de 190.5 para la contrata
ción de los servicios provinciales 
y municipales, sin que se haya 
producido reclamación alguna, 
se sacan á pública subasta las 
obras que comprende la repara
ción de la traída de aguas á esta 
villa, con arreglo ai proyecto del
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Ingeniero de caminos D. Enrique 
Colás, y cuyo presupuesto de 
contrata es de veiniiseis mil seis- 
cienias ochenia pesetas.

Lasubastaseverificaráenla Casa 
Consistorial de,la villade Peñafiel el 
día seis de Junio próximo y hora 
de las once, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó dal Teniente en 
quien delegue, de otro señor Con
cejal en representación del Ayun
tamiento y del Notorio que ha 
de dar fe del acto.

Quedan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones 
á que habrán de sujetarse la su
basta y el contrato de las obras.

Las proposiciones serán exten
didas en el papel de la clase 11? y 
á la baja, sujetándose las mismas 
al siguiente

Modelo de proposición»

Don F..... de T. . vecino 
de..... . domiciliado en la calle 
de..... , núm....... . según cédula 
personal que acompaña, enterado 
de los planos, pliegos de condi

ciones y presupuesto del proyec
to de reparación de la traída de 
aguas á Peñafiel, se compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las obras, coa estricta su^ 
jecion á los expresados documen
tos, por la cantidad de..... (tanto 
en letra).
{/fecha y ^rma del proponenie.)

Peñafiel 1? de Mayo de 1911.
—El Alcalde, Faustino García.

111

Núm. 1.237.

Velascálvaro.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales da este publo, co
rrespondientes al ejercicio de 
1910, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de quince 
días á los efectos que dispone el 
párrafo 3? del artículo 161 de la 
ley Municipal vigente.

Velasoálvaro 29 de Abril do 
1911.—El Alcalde, Pedro Gutie
rrez.

iDMjWlDSW.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.230.

Don Gualberto Ulloa y Fernan
dez, Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para hacer pago de las 
costas á que fuó condenado el 
procesado Pedro San José Rodrí
guez, vecino de Simancas, en la 
causa que so le siguió por el de
lito de defraudación á la Hacien
da por contrabando de tabaco, he 
acordado en la pieza separada de 
embargo sacar á la venta en pú
blica subasta por tercera vez y 
sin sujeción á tipo la finca em
bargada que á continuación se 
expresa, habióndose señalado pa
ra el día treinta do Mayo próximo 
á las doce horas en la Sala de au
diencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al públi
co para los que quieran tornar 
parte en la subasta, quienes de
berán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación de la finca, 
siendodecuentadel comprador ve
rificar la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad omitida antes 
del otorgamiento de la Escritura.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Abril de mil novecien
tos once.—-Gualberto Ulloa.—EI 
Actuario, Clemente Vicente.

Finca que se subetsla.

Una casa sita en término mu
nicipal da Simancas, en la calle 
del Cañuelo ó Barrero, señalada 
con el número diez, consta de ha
bitaciones altas y bajas, cuadra y 
corral, que linda por la derecha 
con otra de Aquilino Moto, por 
izquierda con cercado de Benito 
La Madrid, y por espalda con co
rral de la misma casa; ocupa una 
superficie de ciento cincuenta 
metros cuadrados, la cual fuó ta
sada en la cantidad de mil dos
cientas pesetas.—Vicente.

Nom. 1.231.
REQUISITOKIA.

Nombres, apellidos y apodos 
del procesado.

Naturaleza, estado, profesión 
ú. oficio.

Edad, señas personales y 
especiales Ultimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello.

<
Eulalia de Pedro Cañas.

Trr-'-Mi .1 ii ........... Ull nniáim ■ i,.

San Sebastian, solté 
ra, sin profesión ni 
oficio.

18 años, hija de Vi
cente y María Luisa, 
de estatura baja, ojos y 
pelo negros, nariz re
gular, color moreno.

Zamora y Valladolid.
Juez de instrucción del Distrito de 

la Plaza de Valladolid, en término de 
diez días.

Valladolid á 29 de Abril de 1911.—El Juez de instrucción, Gualberto Ulloa.—P. EL Actuario, Clemente Vicente.

NuM. 1.221.

Felisa Minguez Ojero, domi
ciliada últimamente en Vallado
lid, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, Escribanía de don 
Rafael R. de la Cuesta, para pres
tar declaración en causa sobre 
amenazas á Vicenta Minguez, 
instruida por dicho Juzgado.

Jazgados municipales.

Núm. 1.223.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González García 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Por el presente se cita à don 
Eloy Luengo Ba|‘bero^ de parade-

■ '— -------------------------- -----

ro ignorado, á fin de que los días 
ocho y nueve del corriente mes 
y hora de las once, comparezca 
ante la Audiencia provincial, Sa
la de lo Criminal, sita en el Pala
cio de Justicia do esta Ciudad, 
con el fin de conocer como Jurado 
en el juicio oral que pende en di
cho Tribunal, en causa seguida 
contra Bruno Mate y Esperanza 
Barriga, sobre homicidio, aperci- 
bidodequede no comparecer le pa
rará el perjuicio áque haya lugar.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex
pido la presente que firmo con el 
Secretario de mi Juzgado, sellada 
con el del mismo en Valladolid á 
primero de Mayo de mil nove
cientos once.—Casimiro Gonzá
lez García Valladolid.—P. S. M., 
E. Mario Aparicio.

..................... 1 II 1 -------

i■CI«IÇIitSS.
Nou. 1.235.

Csaasiascia da la Gaardla Ciiil 
DE VALLADOLID.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pa
ra el servicio de la Guardia civil 
del puesto de Peñafiel, se invita á 
los propietarios de fincas urbanas 
enclavadas en la expresada pobla
ción á que presenten sus proposi
ciones, extendidas en papel dél 
Timbre de la clase 11.* á las doce 
dei día que cumpla el término de 
un mes de publicado este anun
cio, al Jefe de la Línea de la refe
rida villa, en la Casa-Cuartel del 
Instituto, calle de Cruces de San 
Francisco, sin número, de dicha 
localidad, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el edificio que 
se solicita. Las proposiciones de
berán expresar: el nombre y ve
cindad; si es propietario ó su re- 

pre.sentaoto legal, calle y núme
ro donde se hallé situado el edi
ficio que se ofreee; el precio dei 
arriendo y la manifestación de 
que sé compromete á cumplir to
das las condiciones consignadas 
en el pliego de concurso.

Valladolid 30 de Abril de l9ll. 
—El primer Jefe, Remigio Pueyo.

MCMOFICIALES. ,
SUBASTA.

El día veinte de Mayo corrien
te y hora de las once, tendrá lu
gar en la Notaría de D. Rafael 
Serrano y Serrano, (Calle de Te
resa Gil, número20), Colegio No
tarial, la subasta para la venta 
extrajudicial da dos lotes de fin
cas en término de Pedrosa del 
Rey, (Valladolid), y Vezdemar
bán, (Zamora).

Los títulos de propiedad y con
diciones, pueden verse en la No
taría, todos los días laborables.
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